
LEGISLACIÓN Y POLÍTICAS MINERAS  

 
EN 

  

MÉXICO 





EN 10 AÑOS SE EXTRAJO MÁS MINERAL DEL 

PAÍS QUE EN LOS 300 AÑOS DE COLONIA 

 



RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LOS RECURSOS MINEROS 

1. Son propiedad de la nación 

 

2. El Estado debe regular su aprovechamiento con los 
siguientes fines: 

Hacer una distribución equitativa de la riqueza pública 

Cuidar de su conservación 

 Lograr el desarrollo equilibrado del país 

 Lograr el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana.  

 Evitar su destrucción 

 

3.  Los particulares solo pueden aprovecharlos 
mediante concesiones 

 



NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD MINERA 

 Es de utilidad pública 

 

 Es actividad preferente obre cualquier otro uso o 

aprovechamiento del terreno 

 

 Únicamente por ley federal podrán establecerse 

contribuciones que graven estas actividades”. 



CONCESIONES 

Es la misma para explorar que para 

explotar 

 

Dura 50 años prorrogables 

 

Se pagan de $5.70 y $124.00 

semestrales por hectárea 

concesionada 



Años Superficie 

concesionada 

Títulos de 

Concesiones 

2000 4,939,493.06 1,900 

2001 2,559,444.72 2,170 

2002 5,643,609.23 3,761 

2003 2,378,271.16 2,560 

2004 3,140,303.97 2,195 

2005 6,632,537.18 2,896 

2006 4,762,763.82 2,264 

2007 8,377,896.76 2,423 

2008 6,147,361.41 2,152 

2009 7,411,637.51 2,327 

2010 4,014,437.00 1,911 

TOTALES 56,007,755.86 26,559 







TERRITORIO CONCESIONADO  

Total del  

territorio nacional 

195,9248,00 

Has. 

100% 

Total  

tierra de 

propiedad social 

101,428,726 

Has. 

51.76% 

Total del territorio 

nacional 

concesionado 

56,007,756 

Has. 

28.58% 





EMPRESAS EXTRANJERAS 2010 

Proyectos: 757 

Empresas con capital extranjero: 286 

 

 
1. Canadá 210 (74%) 8.- Perú: 2 

2.- Estados Unidos: 44 (15%) 9.- India: 2 

3.- Australia: 8 (3%) 10.- Bélgica: 1 

4.- Reino Unido: 6 11.- Luxemburgo: 1 

5.- Japón: 4 12.- Chile: 1 

6.- China: 3 13.- Italia: 1 

7.- Corea: 2 14.- Holanda: 1 





USO DE LA TIERRA 

1. Expropiación 

 

2. Compraventa 

 

3. Arrendamiento 

 
 Hasta por 30 años, prorrogables, tiempo mayor que el 

derecho privado, que es de 20 años. 

 

 No hay, como en el Código Civil, obligación de conservar 
el bien en buen estado. 

 

 Los propietarios son responsables solidarios de 
remediar el ambiente cuando se contamine.  

 

 



MINERÍA Y MEDIO AMBIENTE 

 El método de explotación es a cielo 
abierto. 

 

 Se requiere manifestación de impacto 
ambiental. 

 

 Se pondrá a disposición del público en 
general, para que la consulten. 

 

 Pueden solicitar consultas públicas, pero 
sus resultados no son vinculantes. 

 





MINERÍA Y DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS 

1. Derecho a ser pueblos 

 

2. Derecho a su autonomía 

 

 Conservar su territorio 

 Decidir su propio desarrollo 

 Conservar su cultura 

 

3. Derecho al acceso preferente a los recursos naturales 

Derecho a la consulta 

 

 Mediante procedimientos apropiados  

 A través de sus instituciones representativas 

 De buena fe 

 De una manera apropiada a las circunstancias 

 Con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento 
acerca de las medidas propuestas. 







REFORMAS A LA LEGISLACIÓN 

1. Para que los recursos naturales 
de la nación  
◦ Sirvan para su desarrollo 

◦ El bienestar de la población  

◦ La conservación de los mismos 

2. Para que se respeten los derechos 
de los ciudadanos y de los 
pueblos. 

3. Para que el país recupere su 
soberanía económica. 

 



 
LEYES FEDERALES QUE ES 

NECESARIO REFORMAR 

 
1. Ley Minera  

2. Ley Agraria 

3. Ley de Aguas Nacionales  

4. Ley de Inversión Extranjera 

5. Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente 

6. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos  

7. Ley Federal de Derechos 



 

 

[…] aquí hay oro y quien sabe 

cuantos metales más; pero 

desgraciado del que se le ocurra 

trabajarlos, porque hará 

infelices a estos ranchos y traerá 

sin fin de calamidades 

 
                           Agustín Yáñez 

                                 Las tierras Flacas 

 


